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1.- El Mostrador - 10 de Noviembre de 2008 – sección país
Argentina y Chile realizan ejercicio militar para reforzar apoyo mutuo

"La realización de este ejercicio es una clara señal del fortalecimiento de los lazos de amistad que 
existe entre las Fuerzas Armadas de Argentina y Chile, y en el que se viene trabajando hace ya 
diez años", señaló un comunicado del Ministerio de Defensa argentino.

Las Fuerzas Armadas de Argentina y Chile iniciaron este lunes un ejercicio conjunto de cinco días 
mediante el uso de medios informáticos con el fin de reforzar la preparación ante eventuales 
situaciones de catástrofes o desastres naturales.
El ejercicio combinado "Solidaridad 2008", dirigido por autoridades de ambos países, comenzó con 
distintas pruebas desarrolladas en un edificio de las Fuerzas Armadas de Argentina, indicaron 
portavoces del ministerio de Defensa.
De la iniciativa, coordinada entre sedes militares de Buenos Aires y Santiago, participarán unas 
180 personas (entre militares y civiles) encargadas de llevar adelante varias actividades, como la 
respuesta de los dos países ante una simulada pandemia de gripe aviar.
"La realización de este ejercicio es una clara señal del fortalecimiento de los lazos de amistad que 
existe entre las Fuerzas Armadas de Argentina y Chile, y en el que se viene trabajando hace ya 
diez años", señaló un comunicado del ministerio.
Ambos países se encuentran, además, en proceso de constitución de la fuerza combinada 
conjunta de paz "Cruz del Sur", que estará "a disposición de los requerimientos que hagan" las 
Naciones Unidas para su empleo en conflictos internacionales, según informó recientemente el 
Gobierno argentino. 

2.- El Mostrador - 13 de Noviembre de 2008 – sección país
La última diligencia del juez Montiglio antes de procesar al general (R) Santelices
 
Episodio Antofagasta de la Caravana de la Muerte
El magistrado busca que un ex conscripto que vive actualmente en Estados Unidos viaje a Chile 
para que preste declaración y sea careado con una serie de testigos e inculpados en el caso, con 
el fin de cerrar el círculo de su investigación. En una primera oportunidad el ex soldado aceptó 
colaborar, pero ahora no ha respondido ni los llamados ni los correos electrónicos.

Un trabajo paciente ha hecho el ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, Víctor Montiglio, 
en el episodio Antofagasta de la Caravana de la Muerte en los días posteriores al golpe militar del 



73, principalmente respecto a la responsabilidad que le cabe al general (R) Gonzalo Santelices, en 
la muerte de 14 prisioneros políticos. Al momento de los hechos Santelices era subteniente.
El magistrado ha interrogado a más de cien personas ligadas al regimiento Blindado de esa ciudad 
del norte, pero hay una diligencia que tiene pendiente antes de dictar un auto de procesamiento en 
contra del ex uniformado: la declaración de un conscripto que acompañó a Santelices en el camión 
que llevó a los detenidos al interior de Antofagasta, donde fueron fusilados por otros militares.
Actualmente el ex soldado -cuya identidad este medio se reserva- reside en Estados Unidos. En 
una primera oportunidad fue contactado para que entregara su testimonio ante Montiglio, a lo cual 
accedió.
La idea era que viajara a Chile y que Montiglio no sólo lo interrogara, sino que además realizara 
una serie de careos con otros militares y soldados que presenciaron los mismos hechos.
Sin embargo, al tratar de contactarlo por segunda vez, el testigo sencillamente no fue hallado ni por 
teléfono ni por correo electrónico.
Fuentes allegadas al proceso indicaron a El Mostrador que es posible que el ex conscripto haya 
desistido de colaborar por miedo a ser procesado, atendido el criterio de fallo que en este sentido 
han tenido las autoridades judiciales chilenas.
En todo caso, se explicó, no todo está perdido, ya que el magistrado podría ordenar, tal como lo 
han hecho otros de sus colegas, el envío de detectives de la Brigada de Derechos Humanos de 
Investigaciones a Estados Unidos, con el fin de realizar la diligencia en ese país y traer el 
documento firmado.
La lógica de Montiglio -y a su vez la protección que aplica a su causa- es no dejar ningún flanco 
abierto, para evitar que la Corte de Apelaciones revoque eventuales resoluciones, en caso de que 
los imputados presenten recursos. Dicho criterio proviene de los problemas que en su oportunidad 
tuvo el primer ministro que agrupó la casi totalidad de los casos de derechos humanos, el ex juez 
Juan Guzmán Tapia.
El ahora retirado general Santelices, ex jefe de la Guarnición Militar de Santiago, debió dejar su 
cargo a principios de año, luego que el diario La Nación, publicara la declaración judicial que 
prestara ante Guzmán, donde reconoció que en los días posteriores al golpe recibió una orden del 
oficial Pablo Martínez de sacar de la cárcel a 14 prisioneros políticos y llevarlos hacia el interior de 
Antofagasta.
Una vez en el lugar el entonces coronel Adrián Ortiz Guttman le ordenó que se retirara del lugar, 
cuestión que hizo con sus soldados, escuchando las ráfagas contra los prisioneros, debiendo luego 
cargar los cuerpos en el camión.
Sobre Santelices pesa una solicitud de procesamiento presentada por el abogado Hugo Gutiérrez 
en calidad de cómplice de los homicidios mencionados.

3.- El Mostrador – viernes 14 de noviembre de 2008 – sección última hora
Argentina y Chile destacan “intensidad” de agenda bilateral en Defensa
 
El ministro  José Goñi  dijo que "la intensa relación de Defensa entre ambos países, como han sido 
los intercambios permanentes de personal, las patrullas antárticas y los ejercicios militares han 
sumado alrededor de 4.400 efectivos en tareas comunes".
La ministra argentina de Defensa, Nilda Garré, y su par de Chile, José Goñi, coincidieron este 
viernes en Buenos Aires en que la agenda bilateral registra una "intensidad incomparable" y 
anticiparon que la fuerza combinada "Cruz del Sur" estará operativa "en pocos meses más".
Así lo manifestaron los ministros durante un acto en el que Goñi Carrasco fue condecorado con la 
Orden del Libertador San Martín, máxima distinción que otorga el Estado argentino a dignatarios 
extranjeros.
Garré afirmó que la distinción se debe al aporte del ministro "a la profundización de la amistad y la 
integración chileno-argentina, en un plano tan significativo como el de la Defensa".
"Con esta distinción procuramos reconocer todo un conjunto de valores compartidos, vinculados 
con la paz, la democracia y la convicción de que la integración es esencial para el desarrollo de 
nuestros pueblos", manifestó la ministra argentina.
Los ministros de Defensa destacaron la constitución de la fuerza combinada conjunta de paz "Cruz 
del Sur", que estará a disposición de los requerimientos que hagan las Naciones Unidas para su 
empleo en conflictos internacionales.



"Es un emprendimiento que nos enorgullece, porque es un claro ejemplo de la proyección que la 
integración binacional puede alcanzar en aras de la paz internacional", resaltó Goñi Carrasco.
Por su parte, Garré estimó que "la fuerza estará plenamente operativa y a disposición de las 
Naciones Unidas en pocos meses más".
Ambos ministros asistieron además a la exposición final del ejercicio combinado conjunto 
"Solidaridad 2008", que comenzó el pasado lunes con el fin de reforzar la preparación ante 
eventuales situaciones de catástrofes o desastres naturales.
"La intensa relación de Defensa entre ambos países, como han sido los intercambios permanentes 
de personal, las patrullas antárticas y los ejercicios militares han sumado alrededor de 4.400 
efectivos en tareas comunes", destacó Goñi.

4.- El Mostrador - 15 de noviembre de 2008 – sección noticias nacional
Argentina y Chile comienzan patrullas navales conjuntas en la Antártida
 
La labor de las fuerzas navales argentina y chilena cobró notoriedad en noviembre de 2007, 
cuando sirvió de auxilio a 160 tripulantes del crucero "Explorer", que fueron trasladados a la base 
chilena antártica Frei y luego a Punta Arenas tras naufragar cerca de las islas Shetland del Sur.

Fuerzas navales de Argentina y Chile comenzaron este sábado la onceava temporada de la 
Patrulla Antártica Naval Combinada (PANC) entre ambos países, único servicio de asistencia a la 
navegación en la zona de la Antártida.
Fuentes de la Armada Argentina informaron que buques de los dos países se complementarán 
para patrullar las aguas del Océano Atlántico antes de lo previsto, en vista de que en esta época 
del año se ha multiplicado la cantidad de barcos científicos y turísticos que navegan en torno al 
continente antártico.
"Después de diez ejercicios combinados y al notar que en los últimos años la temporada de buques 
de pasajeros se amplió, ambos países decidieron extender" las patrullas, explicó el contraalmirante 
Daniel Martín, jefe de la base naval de Argentina en Ushuahia, la ciudad más austral del mundo.
En este sentido, señaló que las tareas conjuntas se ampliaron en 30 días, al empezar quince días 
antes y extenderse hasta el 15 de marzo próximo, cuando habitualmente terminaban a fines de 
febrero.
Martín señaló a la agencia estatal de noticias argentina Télam que estas tareas conjuntas tienen 
"cuatro fases de aproximadamente un mes cada una" y comenzaron con el buque chileno 'Lautaro', 
que ya zarpó hacia la Antártida".
La nave chilena será asistida desde Ushuaia, a 3.600 kilómetros de Buenos Aires, por la argentina 
'Suboficial Castillo', que navega por el canal de Beagle, en el extremo sur del continente 
americano, en el límite entre ambos países.
Entre ambas embarcaciones, que son de pequeño porte y se alternarán en la patrulla del mar 
antártico, hay aproximadamente 120 efectivos navales desplegados que reciben apoyo logístico 
desde sus bases en la zona.
"Patrullan por toda la región, con mayor rigor en la zona de la península antártica, donde se 
concentra una mayor carga de barcos científicos y turísticos. Si ocurriera un accidente o tuviesen 
un problema, inmediatamente se hacen presentes en el lugar para auxiliar", agregó el jefe naval 
argentino.
La labor de las fuerzas navales argentina y chilena cobró notoriedad en noviembre de 2007, 
cuando sirvió de auxilio a 160 tripulantes del crucero "Explorer", que fueron trasladados a la base 
chilena antártica Frei y luego a Punta Arenas tras naufragar cerca de las islas Shetland del Sur.
Martín señaló que por el Tratado Antártico Internacional, Argentina comparte "la responsabilidad 
primaria de búsqueda y rescate" naval con Sudáfrica, Nueva Zelanda y Australia.
Pero destacó que las tareas combinadas con fuerzas navales de Chile constituyen "la única 
patrulla permanente que existe en la Antártida".
"Su área de interés alcanza, incluso, hasta el paralelo 90, que es el Polo Sur", comentó el jefe 
naval argentino.
_______________



 “Informe Chile” es un servicio de informaciones sobre seguridad y defensa que integra 
el “Proyecto Observatorio Cono Sur de Defensa y Fuerzas Armadas”. Es elaborado 
por Juan Ramírez Muñoz del Centro de Estudios Estratégicos (CEE) de Chile.

Las información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden consultar forma 
gratuita en los siguientes sitios: 
Diario La Tercera - www.latercera.cl
Diario El Mercurio - www.emol.com
Diario la Segunda – www.lasegunda.cl
Diario Las Ultimas Noticias - www.lun.cl
Diario digital La Nación - www.lanacion.cl
Diario digital Primera Línea - www.primeralínea.cl
Diario El Mostrador -  www.elmostrador.cl
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